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CIDAD, FECHA.


Señor(a),
NOMBRE COLABORADOR
C.C. No. 
Correo: 
Celular:


Asunto: PRIMERA CITACIÓN A DILIGENCIA DE DESCARGOS.

Cordial saludo:

Por medio de la presente, se le informa que se debe presentar a través de (o en la dirección XXX)  la herramienta MICROSOFT TEAMS ante el miembro del área XXX NOMBRE DE LA PERSONA QUE REALIZARÁ LA DILIGENCIA DE DESCARGOS, con el fin de llevar a cabo diligencia de rendición de explicaciones respecto de la presunta situación a saber:
[bookmark: _Hlk199571800]Por el presunto incumplimiento de sus obligaciones como trabajador, específicamente, con el cumplimiento de su jornada laboral, toda vez que, estando programado para cumplir funciones en la sede norte del Instituto de Capacitación Nuestra Señora de Fátima  LTDA (CIRCUNSTANCIAS DE LUGAR), el día 23 de noviembre de 2024 (CIRCUNSTANCIA DE TIEMPO), se pudo constatar que a pesar de haber dado el ingreso correspondiente por el aplicativo, usted no se encontraba en la sede asignada ejerciendo sus funciones (CIRCUNSTANCIA DE MODO). Lo anterior, (SE ESPECIFICA EL PERJUICIO QUE OCASIONÓ A LA EMPRESA CON SU CONDUCTA) genera una grave afectación a la operación en relación con el cumplimiento de la malla de cobertura y la rotación de productos en los puntos de venta.

ÉSTA PARTE ES OPCIONAL, PERO DA MAYOR GARANTÍA DE QUE EL TRABAJADOR CONOZCA LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS Y LA GRAVEDAD DE SU INCUMPLIMIENTO.
A continuación, se le señalaran las faltas disciplinarias presuntamente desplegadas por usted de conformidad al contrato de trabajo, el reglamento interno de LA EMPRESA y las normas laborales aplicable al caso: COPIAR Y PEGAR LAS OBLIGACIONES O DEBERES INCUMPLIDOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL REGLAMENTO INTERNO O EN EL CST.

TERMINA LA PARTE OPCIONAL

La diligencia de descargos se realizará el 26 de noviembre del 2024, en el horario de 10:30 am, para verificar los hechos antes referidos y cualquier otra circunstancia que amerite una medida disciplinaria. Se le advierte y hace saber, que usted podrá aportar las pruebas que considere necesarias a fin de salvaguardar su derecho a la defensa y contradicción.

La inasistencia a la citada diligencia se entenderá como su renuncia a ejercer su derecho a la defensa; la única manera de reasignar una nueva fecha para llevar a cabo la misma, será con la presentación de una prueba fehaciente de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito en el cual se vea inmerso.


Cordialmente,


firma

NOMBRE DE LA PERSONA QUE CITA
CARGO
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